
    

 
CAPGEMINI - Sociedad europea con un capital social de 1.353.196.640.-€ – Domicilio social - 11, rue de Tilsitt – 75017 PARIS – RCS Paris 330 703 844 

 

	
Nombre de la empresa:  ................................................... 
D./D.ª: .............................................................................. 
Apellido:  ......................................................................... 
Nombre:  .......................................................................... 
Dirección:  ....................................................................... 
 ......................................................................................... 
Ciudad:  ............................................................................ 
Dirección de correo electrónico: ……………………….. 
ID Global Grupal (GGID): .............................................. 

 
Solicitud de reserva / suscripción para Guatemala 

 
Con el fin de evitar retrasos en la tramitación, se recomienda realizar la suscripción a través del sitio web 
dedicado a ESOP 2025: https://esop.capgemini.com/2025  

Si la suscripción se realiza a través de esta Solicitud, se ruega enviarla por correo antes de que finalice el período 
de reserva a la siguiente dirección: Capgemini Business Services Guatemala, 15 avenida 5-00, Edificio WTC, 
Torre 2, Nivel 11, zona 13, Ciudad de Guatemala, Guatemala, Apartado Postal 01013. Para que su solicitud 
pueda ser tenida en cuenta, debemos recibirla, a más tardar, el 1 de octubre de 2025.  

 
Por medio de la presente, el abajo firmante declara haber leído el Folleto Informativo relativo a la oferta ESOP, el 
Documento de Información Clave (“KID”, por sus siglas en inglés) sobre el segmento del FCPE del 
“Apalancamiento ESOP P 2025”  “segmento  del “ESOP Capgemini” y el Suplemento Local de Guatemala que me 
han sido facilitados junto con esta solicitud de reserva/suscripción. Asimismo, declaro que suscribo unidades de 
un FCPE que posee acciones de Capgemini SE de acuerdo con las siguientes condiciones:  

 

Mi suscripción mediante aportación personal (expresada en moneda local y sujeta un mínimo de 900 
quetzales):   
Decido suscribir a la oferta de acciones reservada a empleados del 
Grupo Capgemini por la cantidad (en quetzales de la República de 
Guatemala) de:  

A
=        . 0 0 

La suma de la contribución personal arriba indicada será convertida en Euros mediante la aplicación de la 
tasa de cambio entre el Euro y el Quetzal que será determinada en o alrededor del 5 de noviembre de 
2025. 
 
Para abonar la cantidad total correspondiente a mi aportación personal, elijo el medio de pago que se 
indica a continuación: 

¨ Solicito y autorizo la realización de cuatro deducciones salariales en las siguientes fechas15 de diciembre de 
2025, 15 de enero de 2026, 28 de febrero de 2026 y 31 de marzo de 2026. 

 

Quedo informado de que el precio de suscripción será fijado por el Presidente y Director Ejecutivo de Capgemini 
SE el 6 de noviembre de 2025 y que me será comunicado ese día  mediante publicación en mi puesto de trabajo 
y en el sitio web dedicado al plan ESOP.  
 
Una vez dicho precio sea fijado, si ya no deseo suscribir unidades, podré revocar, únicamente en su 
totalidad, esta orden de reserva, solamente durante el período de cancelación comprendido entre el 12 y 
el 14 de noviembre de 2025 (ambos incluidos). Si no se realiza ninguna cancelación o revocatoria durante este 
período, mi suscripción será definitiva e irrevocable.   
 
Por la presente acepto cumplir con las declaraciones y compromisos establecidos en el dorso de esta solicitud, 
en particular reconozco conocer y aceptar todo lo relacionado con la sección relativa a Protección de Datos, 
especialmente, en concordancia con la ley guatemalteca, acepto y autorizo que mi información personal sea 
procesada y enviada a Francia, para efectos de este plan.  
 
Fecha:      , 2025 
 

ESOP 2025 
 



Firma:



 

 

DECLARACIONES Y COMPROMISOS 

►Reconozco que he leído toda la información relacionada con la oferta accionaria ESOP 2025 contenida en los 
documentos que he recibido y en los demás documentos que se me han puesto a la disposición. 

► Quedo informado de que para participar en el plan ESOP 2025 debo justificar una antigüedad mínima de tres 
meses, continuos o discontinuos, antes del último día del período de cancelación, fijado para el 14 de noviembre 
de 2025. En el cálculo de mi antigüedad puedo incluir todos los períodos durante los que haya trabajado en el 
Grupo Capgemini entre el 1 de enero de 2024 y el 14 de noviembre de 2025.  

Asimismo, mi orden de suscripción sólo será considerada si mantengo un contrato de trabajo o un puesto como 
director ejecutivo en una empresa del Grupo Capgemini adscrita al Plan Internacional de Ahorro del Grupo 
Capgemini (en adelante el “IGSP”) durante al menos un día del período de cancelación entre el 12 y el 14 de 
noviembre de 2025.  

► Quedo informado de que mi suscripción se realiza en el marco del IGSP y que ésta implica mi participación en 
el mismo, así como de que recibiré un número de unidades del segmento “Apalancamiento ESOP P 2025” del 
FCPE “ESOP Capgemini” en proporción a mi inversión en unidades del FCPE de Capgemini que posee acciones 
de Capgemini SE. Declaro que conozco que no tendré acceso a dichas unidades del FCPE durante un período 
de cinco años, que comenzará en la fecha de incremento del capital, excepto si se producen acontecimientos que 
precipiten la cancelación anticipada, como se describe en el Suplemento Local.   

► Por este medio certifico que el monto total de mi suscripción dentro del marco del ESOP 2025 no excede el 
25% del salario estimado bruto anual que recibiré en el año 2025 (incluyendo la contribución del banco, que 
corresponde a mi contribución personal multiplicada por 10).  Consecuentemente, por este medio certifico que, 
dentro del ESOP 2025, mi contribución personal no es mayor que:  (i) 2.5% del salario bruto anual que recibiré en 
2025, en caso esta suscripción se remita durante el periodo de reserva/suscripción (del 12 de septiembre al 1 de 
octubre de 2025);  o, (ii) 0.25% del salario bruto anual que recibiré en 2025, en caso esta orden se haya remitido 
durante el periodo de suscripción/revocatoria o cancelación (del 12 al 14 de noviembre de 2025). 
  
► Declaro que, tras haber leído la documentación que se me ha facilitado o proporcionado dentro del marco de 
la oferta ESOP 2025, quedo informado de lo siguiente:  
 

- la cantidad de mi solicitud de suscripción puede verse reducida según los términos y condiciones descritos en 
el Folleto de Información “FCPE ESOP”;  

- tengo acceso a las regulaciones del FCPE “ESOP Capgemini” y a las regulaciones del IGSP a través del sitio 
web dedicado a la oferta ESOP.  

► Si me suscribo a través del sitio web dedicado a ESOP y a través de una orden de reserva/suscripción en 
soporte de papel, quedo informado de que la suscripción realizada en línea (vía internet) será la que sea tenida 
en cuenta. 

► He conservado una copia de esta orden de suscripción.  

Quedo informado de que el precio de suscripción de una acción de Capgemini SE que posea el FCPE será fijado 
en función del precio de referencia de las acciones de Capgemini SE para la oferta ESOP. Éste será equivalente 
al precio medio ponderado por volumen de la acción en el mercado durante el período que comprende los 20 días 
previos a la fecha de decisión de la Presidencia y Dirección Ejecutiva, la que actuará por delegación de la Junta 
Directiva y fijará el precio de suscripción y la apertura del período de cancelación/suscripción. Quedo informado 
de que la apertura del período de cancelación/suscripción está condicionado a dicha decisión.  

 
Pago mediante deducción salarial: 

En caso termine mi relación laboral, por cualquier causa, antes del reembolso de la suma total de los adelantos 
de sueldo realizados por mi empleador a través de las deducciones que he solicitado y autorizado realizar a mi 
empleador, por este medio autorizo de manera irrevocable a mi empleador para que retenga y deduzca de mi 
salario o de cualquier otra suma que me sea debida, el monto correspondiente a las deducciones salariales 
pendientes de realizar.  Si aun así continuo debiéndole a mi empleador por la suscripción de unidades del FCPE, 
a menos que cancele por otros medios aceptables para mi empleador lo adeudado, por este medio autorizo 
irrevocablemente a mi empleador o al tenedor de las cuentas del “ESOP CAPGEMINI” FCPE a proceder a la 
redención, sin necesidad de ningún aviso previo, de todas mis unidades en el FCPE de conformidad con las 
regulaciones aplicables y a aplicar los fondos provenientes de dicha redención, según corresponda, a la 
cancelación de la suma pendiente de pago a mi empleador. Si los fondos obtenidos por la venta no son suficientes 
para cubrir la cantidad que le deba a mi empleador, yo reconozco que permaneceré responsable ante mi 
empleador por el saldo adeudado, reconozco dicha deuda de manera expresa y, mi empleador tendrá derecho de 
presentar un reclamo en mi contra y cobrarme las sumas adeudadas y no pagadas.  

Protección de datos:  
 

- Entiendo que  Capgemini SE ha incorporado, con la asistencia de mi empleador, una oferta de acciones de Capgemini 
reservada para sus empleados, a través del apartado “Apalancamiento ESOP P 2025” del FCPE “ESOP Capgemini”.  
Bajo esta oferta, la información personal presentada y contenida en esta orden de reserva/suscripción, será procesada 
electrónicamente por: 



 

 

- Capgemini, que tiene sus oficinas ubicadas en 11 rue de Tilsitt, 75017 de París, Francia, como controlador de datos 
para recolectar y comunicar suscripciones de empleados y centralizarlas; 

- Amundi ESR, que tiene sus oficinas ubicadas en 91-93 boulevard Pasteur – 75015 de París, Francia, como controlador 
de datos para registrar la tenencia y las unidades de cuenta de mis activos suscritos dentro del marco del IGSP y 
FCPE relevantes. 

El procesamiento de mi información personal contenida en esta orden de reserva/suscripción deberá implementarse sobre la 
base de ejecución de un contrato constituido por el envío de esta orden.  

Ellos están sujetos a la Ley Francesa N° 78-17 del 6 de enero de 1978, relativa a procesamiento de datos, archivos de datos y 
libertades individuales y la Regulación Europea (EU Regulation) de Protección de Datos (2016/679) del Parlamento Europeo y 
del Consejo del 27 de abril de 2016, relativos a la protección de individuos en cuanto al procesamiento de información personal 
y el libre tránsito de dicha información.  

- La información personal de los empleados de Capgemini recolectada en esta orden de suscripción y su traslado a 
Francia, son necesarias y requeridas para participar en la oferta ESOP 2025.  Mi suscripción no podría ser procesada de faltar 
tal información personal.   

Esta información personal será procesada por Capgemini SE, mi empleador, Amundi ESR y por cualquier otra persona 
expresamente autorizada a procesar la información (como lo son la agencia de comunicación Butterfly, como un subcontratista, 
la cual posee sus oficinas corporativas en 14, boulevard du Général Leclerc, 92200 Neuilly-sur-Seine).  Dicha información 
personal también deberá mantenerse y retenerse por el tiempo que resulte necesario para concluir la transacción y a los 
propósitos de administración de mis activos dentro del marco de los IGSP y FCPE relevantes (esto es, hasta la redención de 
mis activos, o, en caso de revocatoria, 12 meses después de la fecha de liquidación/entrega) y de allí en adelante, para 
propósitos de archivo (hasta que expire el período de limitación, para la solución de cualquier controversia relacionada con 
dichos activos) y para cumplir con cualesquiera requerimientos legales; 

- Yo quedo informado de que puedo ejercitar mi derecho a acceder, modificar y corregir o eliminar (después de la 
compra de todas mis unidades en el FCPE en el contexto del IGSP) cualquier información personal, así como limitar 
el procesamiento o traslado de mi información u oponerme a los mismos y establecer directrices con relación al 
mantenimiento y registro, eliminación y comunicación de mi información personal, después de mi muerte,  dirigiéndome 
por escrito a la siguiente dirección:  

o Mi empleador para la recolección y centralización de suscripciones: bayron.chacon@capgemini.com 
o Amundi ESR para efectos de registro y teneduría de cuentas:  

§ Por correo a :  Amundi –ESR - Service Contrôle Interne et Conformité - 26956 Valence Cedex 
9, France. 

§ Por correo electrónico a:  amundipersonaldataprotection@amundi.com   
 

- Quedo informado que  

- el Oficial de Protección de Información en Capgemini es Emmanuelle BARTOLI, 
dpocapgemini.global@capgemini.com, Capgemini SE, 11, rue de Tilsitt – 75017 París, Francia.  

- Los detalles del Oficial de Protección de Información del grupo Amundi son :  AMUNDI – DPO – BSC/SEC/PCA – 91-
93 boulevard Pasteur 75015 PARIS o por correo electrónico a dpo@amundi.com 

También quedo enterado de que puedo contactar a la autoridad francesa supervisora, el CNIL, para resolver cualesquiera 
preguntas relacionadas con la protección de mi información personal o con mi autoridad supervisora.  Información adicional 
puede encontrarse en https://www.cnil.fr. 

En cumplimiento de la Ley de Acceso a la Información Pública de Guatemala, yo expresamente autorizo la recolección 
de mi información personal y/o la transferencia de mi información personal a Francia a las personas indicadas arriba. 

Advertencia -  “Persona Estadounidense – U.S. person” 

Yo entiendo que la oferta no está disponible para recibir suscripciones de “Personas Estadounidenses – U.S. Persons” y por 
este medio certifico que no soy residente en los Estados Unidos de América.  Entiendo además, que hay más información 
disponible en cuanto a esta restricción en las regulaciones del FCPE, así como en el sitio de administración de la compañía:  
https://amundi.com  

 

Reglas específicas para Rusia y Bielorrusia 

Como resultado de las sanciones impuestas por la Unión Europea, los ciudadanos o residentes de Rusia o Bielorrusia que no 
tengan una residencia legal o ciudadanía en la Unión Europea, en un país miembro del Área Económica Europea o en Suiza,  
no pueden participar en esta oferta. 

Por lo tanto, yo declaro: 
 

- Que no soy nacional ni residente de Rusia, o si lo soy, también soy un ciudadano de un Estado Miembro de la Unión 
Europea, de un país miembro del Área Económica Europea, de Suiza o poseo un permiso de residencia temporal o 
permanente en alguno de dichos países; y, 

- Que no soy nacional ni residente Bielorrusia, o si lo soy, también son un ciudadano de un Estado Miembro de la Unión 
Europea o poseo un permiso de residencia temporal o permanente en uno de estos Estados Miembros.   

mailto:emmanuelle.bartoli@capgemini.com
https://www.cnil.fr/

